
ANEXO	I	
CALENDARIO	ELECTORAL	
Elecciones	a	Decano/a	2026	

	

18 de febrero, miércoles 
• Convocatoria	de	elecciones 
• Publicación del censo provisional 
• Inicio del plazo de reclamaciones al censo  

24 de febrero, martes • Inicio	de	presentación	de	candidaturas (1) 

3 de marzo, martes 
 

• Fin del plazo de reclamaciones al censo (a las 9:00 mediante 
https://regtel.unizar.es/) 
• Resolución de la Junta electoral (2) 
• Publicación del censo definitivo 

10 de marzo, martes 
 

• Fecha	límite	de	presentación	de	candidatos (a las 14:00 en la 
Secretaría del Centro) 
• Proclamación provisional de candidatos 
• Inicio del plazo de impugnación a la proclamación provisional 
(https://regtel.unizar.es/) (3) 

13 de marzo, viernes 
• Fin del plazo de reclamaciones a la proclamación provisional de 
candidatos 

16 de marzo, lunes 
 

• Proclamación definitiva de candidatos 
• Inicio	de	la	campaña	electoral	
• Inicio del voto anticipado (4) 
• Sorteo de mesas (5) 

23 de marzo, lunes 
 

• Fin del plazo del voto anticipado, a las 14:00 horas 

24 de marzo, martes 
 

• Constitución de mesas (6) 
• Jornada	electoral	(7) 
• Proclamación provisional de decano/a electo/a 
• Inicio del plazo de impugnación (3) 

26 de marzo, jueves 
 

• Proclamación	definitiva	de	decano/a	electo/a 

 
(1) Las candidaturas se podrán presentar de forma presencial en la secretaría de la Facultad (art. 56.2 

del Reglamento de la Facultad de Derecho), o bien a través del registro electrónico de la 
Universidad (regtel.unizar.es). 

(2) Contra la resolución de la Junta electoral del Centro se podrá interponer recurso ante la Junta 
electoral de la Universidad en el plazo de 3 día hábiles (art. 50.3 Reglamento de la Facultad de 
Derecho). 

(3) Art. 50.1 Reglamento de la Facultad de Derecho UZ. 

(4) Art. 43 Reglamento de la Facultad de Derecho UZ. El voto	anticipado podrá presentarse en el 
horario de Secretaria del centro (9:00 a 14:00 horas). Excepcionalmente, el jueves 19 de marzo la 
Secretaría estará abierta también en horario de 15 a 18 horas para poder efectuar el voto 
anticipado. 

(5) Art. 44 Reglamento de la Facultad de Derecho UZ. 

(6) Se constituirán con media hora de antelación al inicio de la Jornada electoral: art. 44 Reglamento 
de la Facultad de Derecho UZ. 

(7) Las votaciones tendrán lugar en puntos habilitados de la Facultad de Derecho, anunciados 
convenientemente, en horario de 11.00	a	17:30	h. 

 
 

 
 


